
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12199
FOLIO FISCAL (UUID)

97E89040-A26C-4830-B08C-E16152EAE0E3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-06T20:40:38
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-06T20:29:18
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACION ESTANDAR POR LOS DIAS 06 Y 07 DE MARZO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Vj9RcCQASJV7cyr7VeAGNKD5tKsZLpl0ojegmnRqYozImIDJQsukDzMZ2zLJe/MLDmPAHfyovogDGS35gIiXEOXuMz0Y2Jgfl/mK2LqN3AI4nztc1sO3cAnsjwauRQSxOkI
eAXiogv2fd/XMgpH6Gt+7l4b8qgT3V/fMbyZHYtClkcXxVPsGXH8amnMecyJdGFoWOIFbKXx2YZYASSm57OpEjUxaDHUH8HGTuChbdznn1NFRrAzp8DY8VAI+U6elF5
wep6Bkl1RLRnQWTO4/oCDim7RHyACrOCWxYDteXOEr1CgI72vCsdOGCyPNQydiE8FusIiXR/avptBgx2QumA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Kca0MGOKYCYRTpT5XcVD0UmQ7XrdjmO2V/M6JMJklUW2JgGHHE667O6lxSgqQSkXw47uLw96A2XiOx1261qYImL1MNVVRs+IOchvvZLEa9SCmjwSrE3b0NSontT
CK6s5DdaXg+QbLQYPA8aK3/naApVNsKjO/p/EUGtgTzSZV728r48NIbBD0UfmNgyk/46p4D0F0bXWzWQ3SMCV+8HmKNVLPz6ojAfukGj0wLpVFLWC6qzUXizPo+sKY
DWAXSkAGxH9MU4R2H9Bu+V+1utBwlDLKAqQGd6a24xbupfG9FV4EWORaLP3Ke0P/+s50R+fq+eOaICGG14o7L9coL+gSw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|97E89040-A26C-4830-B08C-E16152EAE0E3|2024-03-
06T20:40:38|STA0903206B9|Vj9RcCQASJV7cyr7VeAGNKD5tKsZLpl0ojegmnRqYozImIDJQsukDzMZ2zLJe/MLDmPAHfyovogDGS35gIiXEOXuMz0Y2Jgfl/mK2LqN3AI
4nztc1sO3cAnsjwauRQSxOkIeAXiogv2fd/XMgpH6Gt+7l4b8qgT3V/fMbyZHYtClkcXxVPsGXH8amnMecyJdGFoWOIFbKXx2YZYASSm57OpEjUxaDHUH8HGTuChbdzn
n1NFRrAzp8DY8VAI+U6elF5wep6Bkl1RLRnQWTO4/oCDim7RHyACrOCWxYDteXOEr1CgI72vCsdOGCyPNQydiE8FusIiXR/avptBgx2QumA==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 229969 Ext.:   0
Cajero: MDC

00001000000509559621

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

4A82B0A8-42BE-4411-A652-7BB9B3D01DBA

2024-03-08T09:50:52

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

09:49:472024-03-08

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: guillermobailon37@gmail.com

   51293
Folio XML: 88574 I - Ingreso

PDP860925BY4R.F.C.:
PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

11700

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

01Exportacion:

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01 229.01 229.0102 Tasa 0.160000002 36.64

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 265.65
SERVICIO: 0.00

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

229.01Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

Sello Digital del SAT:

||1.1|4A82B0A8-42BE-4411-A652-7BB9B3D01DBA|2024-03-08T09:50:52|INT020124V62|se5o7U/sWxPqiX6PP003DOO9HhIqjguYHQ7Vn0sBWnruZ7IHfuGVub9aTirIPE5a5

44OvJVYBhFDOS7EGYYOLEwZhqqokQttjzydgTDqoKIYKfmLy7aRRX7NNteOEX50MLVsLqpdl875DHYFaobp/eP4Tk9EOvRGvlLe5xCLJ4Xbe+OzQKzmonrxBi9v/NMlKVSB

ozNYiE9FS7JsLzd/ZvYc5xEwUreY0FV0XBwHT2YsdQhr/dEBEurD1YtX5CiUzsqxM/Ag6SFiZCCKv5tApfWo1B9grPzMN5iqytAeNr1Vr6zxCse4wlXlDI4gA0mOBBV+Uxa+AW

tQc5coyNI2yg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

dJYmmweRmsRUGxhzi0K9kzCrnJZhujlAlir2seaGOUzlt10DgYvS04afmj3ufgen1X8j373jAnxK7MC/4kYkK+DXw3ctVWeAQEV67VwSPSpR6FB9MAhCWM7Rd6A
ARdbt6mgx35V0mwth0ne3E4nH3ofZE5770w0CJ2VcepZpN/vh3gYnE4fTW/yOZae1PvIj4lCcGR3yS5dJNEFgpzy3Fg6TPVO1pO8i+lF/i1DHh14AnQWh1LcENWEH
bx5WLiI7gHU0OenV/hNndzKf1ej/3V6TattT4YR5D04kohRHzzNeMGlR36wQVZU0MnMcH+Je+GHvhhi02LETr0Fg0g29zw==

se5o7U/sWxPqiX6PP003DOO9HhIqjguYHQ7Vn0sBWnruZ7IHfuGVub9aTirIPE5a544OvJVYBhFDOS7EGYYOLEwZhqqokQttjzydgTDqoKIYKfmLy7aRRX7NNteOE
X50MLVsLqpdl875DHYFaobp/eP4Tk9EOvRGvlLe5xCLJ4Xbe+OzQKzmonrxBi9v/NMlKVSBozNYiE9FS7JsLzd/ZvYc5xEwUreY0FV0XBwHT2YsdQhr/dEBEurD1Y
tX5CiUzsqxM/Ag6SFiZCCKv5tApfWo1B9grPzMN5iqytAeNr1Vr6zxCse4wlXlDI4gA0mOBBV+Uxa+AWtQc5coyNI2yg==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

DERECHO DE SANEAMIENTO: 0.00

0.00MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



 DATOS DEL CLIENTE

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 229920 Ext.:   0
Cajero: JBE

00001000000509559621

 DATOS DEL CLIENTE

00001000000505211329

4E252984-378D-4774-A33A-881EBEA349C6

2024-03-07T08:49:16

                Num. de Serie del CSD

Fecha y Lugar de Emisión

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

08:48:312024-03-07

 DATOS DEL CLIENTE
RFC:

AV. INSURGENTES SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Dirección: Num Ext.: 452 Num Int.:

Correo electrónico: guillermobailon37@gmail.com

   51284
Folio XML: 88551

CFDI DE INGRESO FRONT MXN

Label601
BOSQUE DE DURAZNOS

BOSQUES DE LAS LOMAS
MIGUEL HIDALGO

PDP860925BY4R.F.C.:

75

11700C.P.:CIUDAD DE MEXICO

Calle: Num. Ext.: 
Num. Int.: 805 Colonia:
Localidad: MIGUEL HIDALGO Municipio:
Estado:
País: MEXICO

PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760CUAUHTEMOC C.P.:Municipio:
Estado:

Pais:
Ciudad/Localidad: CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXColonia:ROMA SUR

Referencia:

C.P.:40884

IFN060425C53

Valor unitario ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. BaseDescripción

MEX

NumRegIdTrib:

Régimen Fiscal Receptor:
603 Personas Morales con Fines no Lucr

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, MEXICO
PASEO DE IXTAPA S/N LOTE 3-A COL. ZONA HOTELERA
755 553 2025

229.01229.011 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 265.65
SERVICIO: 0.00

Sello Digital del SAT:

ISH 3%:

OTROS CARGOS : 0.00

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

W5a/TMxsJWJfZ6lEiHtZbzoV7Av1xRgI+b6Cvx4SuWMM0OILulsYbJnu+Uk1U05Sx1w0jW17MfKCteyuxHMFIBVjO3n
UCJG/D32AOi/suY8AvzO4aUIx+w64aKpnJRjBgbEQ5zYz8G35bHydRZit4EgLjKeHQ4dCRmnQFOg1vtbF884i6G+0x

||1.0|4E252984-378D-4774-A33A-881EBEA349C6|2024-03-07T08:49:16|fW9WU1A3cDcj12buEY687k/VfLx/gOa6sq
y2idRlzax9XoJBTR6yxayZ9H+JIQTpdC6OaoFPSNK7po7tArjkz6j0LPzojBK4Yz9pPb6Zvp33HQExOxgu/fM47Xer04G
pF1a+EVk7Q4Ka7b3xgecty8AkP0kZMoA42OZsU0LFY1YXri/6bJYOoYuWMhdZGn6qIkGvodGS+vvsou0hcY/mJi09

fW9WU1A3cDcj12buEY687k/VfLx/gOa6sqy2idRlzax9XoJBTR6yxayZ9H+JIQTpdC6OaoFPSNK7po7tArjkz6j0LPzojB
K4Yz9pPb6Zvp33HQExOxgu/fM47Xer04GpF1a+EVk7Q4Ka7b3xgecty8AkP0kZMoA42OZsU0LFY1YXri/6bJYOoYu

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

229.01Régimen Fiscal:
Personas Morales con Fines no Lucrativos
Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa

Uso CFDI:
Gastos en general

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

RFC PAC :
INT020124V62

CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición 

UUID Relacionado

Tipo Relación

1

2

3

5 6

8

4

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 3.- 
3. Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-03-11T16:34:04

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-03-11T16:35:43Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 0B81EC49-B8A6-4AD6-9FA9-C33CAC7000EE

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3351

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS del dia 08 de marzo del 2024 323.28 323.28

Subtotal 323.28

Descuento

IVA (16) % 51.72

Total 375.00

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|0B81EC49-B8A6-4AD6-9FA9-C33CAC7000EE|2024-03-11T16:35:43|TSP080724QW6|WM3KSV+pQ7dsdKFzSGiK/HSt2uMT7j01BaVYfb7aJ/PD 
A2E5hwukttPaZn32CCb+kuQ5mjfcE/152owIrNZNvb0zRGZYx/AZ9rqrDc3gvTtSP1aX3ddKrY2R0LS+ceg6ExjopMpYrP3POmD7z1wVomLF9SU3vTElW407 
ocPE+JJz3ZRDvSMMqG+o3AUl9ulJv3f/JRw2gy6RZhaVJ5sGg1MLSA3ohq7DAO68i2i3vC7ttwB/crIGYovHZQGIYwrLUOVa7GnrfvKFaP66gahrRFCtq7FL 
fUbKWptRA2uMaUE8vRasjZ2bpPMA5Hj+AzGeNy20cOZsDikPwfw/iR3XxQ==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

WM3KSV+pQ7dsdKFzSGiK/HSt2uMT7j01BaVYfb7aJ/PDA2E5hwukttPaZn32CCb+kuQ5mjfcE/152owIrNZNvb0zRGZYx/AZ9rqrDc3gvTtSP1aX3ddKrY2R0LS+ceg6Ex 
jopMpYrP3POmD7z1wVomLF9SU3vTElW407ocPE+JJz3ZRDvSMMqG+o3AUl9ulJv3f/JRw2gy6RZhaVJ5sGg1MLSA3ohq7DAO68i2i3vC7ttwB/crIGYovHZQGIYwrLUOVa 
7GnrfvKFaP66gahrRFCtq7FLfUbKWptRA2uMaUE8vRasjZ2bpPMA5Hj+AzGeNy20cOZsDikPwfw/iR3XxQ==

O5zefuA8ytYn+FXSd1DvWQ2egcKdyoBeAcBr0S0wGcncgb3dCY90dO6lGPzSrAMW4zmFucePZjQHySZw6DTGsU347ivtQ85aKlJtFbNyN5X4YfKHQG6vKAwtFTG583B6kc 
ejLpBaJBptTubcm23iApp4nUO5IlmI1jiY+kimtorQYhbI90FbzGN+U8VMM0EsfbnZLZ0nf8MVLVkeiz+KFHcH+IVh//zuSOvh9njK80tDW6T19IkD5WcKAWs22VWfbDPv 
EL1xVj6YA68k80PwL7SIEbbrUO1gOSgDQFTLce1rl/+5tPZC6SVJNl0J1qKbZAF/IQAHaH6N5IJI7E6W9w==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5
6

7 8
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-03-07T20:01:36

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-03-07T20:02:56Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 108F35CA-E7F3-4673-B7E1-2741D0B970D9

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3331

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 272.41 272.41

Subtotal 272.41

Descuento

IVA (16) % 43.59

Total 316.00

TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|108F35CA-E7F3-4673-B7E1-2741D0B970D9|2024-03-07T20:02:56|TSP080724QW6|PpLDl2WwBLHrBsG6rwNJXSwlp8nSzbDcFJMCKTO8q/ap 
R+aEZ9eN8tcnEKLazR6FUfBVimPbhl9M0NsQbENYQAibXrjG9cgfOy3sAGv0T7sn+eDbpIDd63dvfq0dekJLuG/5m5PsS1vgjG+4miJJOJrT5JcpEzPNtncL 
DiWoHeyybkGgYwRsw4b4LVcDWxWtzMykIUnL4v/ILaGDVzJ8owuoXhckopmje840e9yB1/1/8x9vNBPjkLuHFdxIyDjCSFZ1St683H0rvCFvNsbaJsH9vjqU 
I9F4+MUNDJOonDtufg/LBbiOdGE6tZs3FwZi7+bFA5ltS+SFm6Fh8q+nXw==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

PpLDl2WwBLHrBsG6rwNJXSwlp8nSzbDcFJMCKTO8q/apR+aEZ9eN8tcnEKLazR6FUfBVimPbhl9M0NsQbENYQAibXrjG9cgfOy3sAGv0T7sn+eDbpIDd63dvfq0dekJLuG 
/5m5PsS1vgjG+4miJJOJrT5JcpEzPNtncLDiWoHeyybkGgYwRsw4b4LVcDWxWtzMykIUnL4v/ILaGDVzJ8owuoXhckopmje840e9yB1/1/8x9vNBPjkLuHFdxIyDjCSFZ1 
St683H0rvCFvNsbaJsH9vjqUI9F4+MUNDJOonDtufg/LBbiOdGE6tZs3FwZi7+bFA5ltS+SFm6Fh8q+nXw==

KDH3eIigTH+MwAMQs8ebXZNq0gjGhuoTdcmu8pz1tSCvVz3GBjoEimpiUVj17DxOASpuCjkdhEdXaMjdxff2HKgORTCKXIniRtd8F01z7ckM6GtnJz9eXNiMHg8J06a0LY 
FBgeZSRZ2DAlzD0CoJiSgy1YoIN7cv29XXHnYchJwLVSV1Hq37J+fh1daS7NrV7y3Qy86sXFuN32r207AxKoCu79w2e+EKuH92h5JymIQEXi7w45rJ2AvXFnKwcJ7sHJNe 
IkjCe805ngOJdhpu93+hPUECOi60dj3vmldrQ9PH3Q/Byser/tmCHXN3UCLHG2HD1MrMH7DuRTsNFPXKbw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-03-06T19:45:33Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 91759AFF-7574-44AC-A98B-91353A03A17F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3328

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 253.45 253.45

Subtotal 253.45

Descuento

IVA (16) % 40.55

Total 294.00

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|91759AFF-7574-44AC-A98B-91353A03A17F|2024-03-06T19:45:33|TSP080724QW6|kow76MoJIDFUaZM79f8js3H+YIJavYEU8/gD58zPdvor 
bFRgzT7zDBY2LAJhF7vUT3Di571h50EegvT4LvJBbhluvV8cB0QSqIxmN9y8s6REGIY1pr/DCfH6ml3u1En0mjtCqRbsJHJzXYCAqNVbxHQpOvklz/lAPJL2 
KdrpkbtstMjnoNW2a+Bh+sMaAAof3siTdMe+jaRmRf/ZGVKtCscBSNzSgNvOnkKdECDAeM+c19RT6Lyg4gt32ILHnQHAUWS8fQGSSKDcTMiAcBE0N3WbtDZ1 
4lk90/TpxzA8j823mGo7SPvNfy8uRttDfiQXa6wgJIiPrja8TQcxNtb8RQ==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

kow76MoJIDFUaZM79f8js3H+YIJavYEU8/gD58zPdvorbFRgzT7zDBY2LAJhF7vUT3Di571h50EegvT4LvJBbhluvV8cB0QSqIxmN9y8s6REGIY1pr/DCfH6ml3u1En0mj 
tCqRbsJHJzXYCAqNVbxHQpOvklz/lAPJL2KdrpkbtstMjnoNW2a+Bh+sMaAAof3siTdMe+jaRmRf/ZGVKtCscBSNzSgNvOnkKdECDAeM+c19RT6Lyg4gt32ILHnQHAUWS
fQGSSKDcTMiAcBE0N3WbtDZ14lk90/TpxzA8j823mGo7SPvNfy8uRttDfiQXa6wgJIiPrja8TQcxNtb8RQ==

ZDXaMknTXHA+mJ0g2OX/UawRI66W/wZr8wRhqiRDZeu0aKLYyElpkWNsCIwwBmACXMMVmowr3ZZAwvAQbV+p5hIxQwd5KOl8MYuQHLps98sWlAEPd2sih68HeeoCH
Yn4YwwyyPnVLEBdlTTfs3/iZZbeUeOkZV33AGTYfJ0YC+ZMSHtSbNDMrur2Jo6EG01jcx2TGUYTDMCoR365S+9alAnJh/yaHIEPiZYO/ss/URpMWTE9ITJkkm/kEa+0h0K 
5qo/F8CqlPKj6VqE9RHtkadUstcyuiRIVWrV2wq1k8qG/lcrJejG8BResBFUh5mltX8qX8V9uuigaG6i+Q==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5
6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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